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Veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Mediante proveído de fecha catorce (14) de diciembre de 2022 el despacho requirió 
al apoderado de la parte demandante para que allegara el pago del arancel del 
desarchivo del proceso, previo a resolver la solicitud de entrega de oficio de 
desembargo, sin que a la fecha haya dado cumplimiento a dicha orden, razón por 
la que frente a su reiteración de la solicitud de entrega de oficio de desembargo 
deberá atenerse a lo resuelto en la providencia antes señalada, pues sin que se 
allegue el arancel de desarchivo la oficina de Archivo Central, esta oficina no va a 
remitir el proceso, y sin ello no se le puede entregar el oficio de desembargo que 
reclama.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

JUEZ  
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